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			Prólogo


			Encontrarse con un episodio de resistencia pública protagonizado por personas colombianas frente a las oficinas del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados en Quito, en 2019, fue el impulso final para que Carmen Gómez Martín plasmara en este libro una renovada crítica al sistema de refugio en Ecuador y, más ampliamente, en América Latina. A contrapelo del olvido colectivo, en este trabajo recupera ese episodio de resistencia e insiste en la importancia de la memoria y del saber migrante colectivo.

			Para ello, emprende su propia ruta. Con base en una minuciosa revisión de la literatura especializada, Carmen Gómez Martín se descentra de la mirada estatal predominante en los acercamientos tradicionales de los Refugee Studies y se alinea con posturas teórico-políticas críticas. Prioriza la experiencia de quienes luchaban por un refugio que parecía que nunca iba a llegar y, a partir de una etnografía multisituada, reconstruye las trayectorias vitales y migratorias de tres familias colombianas que participaron en aquella resistencia pública.

			La autora muestra cómo estas familias huyeron del conflicto armado, se desplazaron interna y transnacionalmente, y buscaron refugio en Ecuador, para luego verse obligadas a esperar o ponerse una vez más en movimiento: dentro del propio territorio ecuatoriano, retornando forzadamente a Colombia o en las rutas hacia nuevos destinos en las Américas. A ese tejido de voces migrantes se suman las de defensores de derechos humanos, periodistas, militantes, juristas, investigadoras e investigadores con enfoques críticos, que junto con la voz de la autora conforman la materia prima de este libro.

			Así, Carmen Gómez Martín expone empíricamente los reveses, paradojas y límites de las llamadas soluciones duraderas: la repatriación voluntaria, la integración local y el reasentamiento en un tercer país. Si bien estas soluciones se presentan como mecanismos humanitarios a largo plazo para garantizar la protección y el bienestar de las personas refugiadas, el libro revela cómo constituyen piezas clave de la economía política del gobierno neoliberal de las migraciones, donde humanitarismo y control coexisten en tensión para regular la movilidad de los cuerpos racializados del sur global.

			En el reverso de esas soluciones que se tornan imposibles, como las categoriza Carmen Gómez Martín, está la lucha migrante, no la de víctimas pasivas, sino la de guerreras en movimiento que ven en el escape la posibilidad de sostener la vida, más allá del sistema racista y excluyente del Estado nación. Y con su compromiso teórico y político, la autora abre una avenida para repensar críticamente en la reactivación del sistema de refugio —hoy en agonía— partiendo de las capas de resistencia acumuladas y aún presentes, resistencias que ella se niega a dejar en el olvido.

			Soledad Álvarez Velasco

			University of Illinois Chicago

		


		
			Introducción


			Las soluciones duraderas fueron concebidas por las Naciones Unidas desde la segunda mitad del siglo XX con un énfasis concreto: generar distintas vías de finalización de la condición de persona refugiada en los Estados donde pudieran ser reconocidas con este estatus. Este objetivo no implicó, sin embargo, que en el interior de los Estados receptores se promoviera una restitución clara y total de sus derechos (Hathaway 2007). Es decir, se puso mucho más énfasis en dónde se establecían estas poblaciones y no en cómo poner término, con todas las garantías posibles, a tal condición (Scalettaris 2007), lo cual reforzó la construcción histórica de esta figura del derecho internacional como estática y estatocentrada. El resultado fáctico de este traslape explica por qué el modelo tricéfalo de las soluciones duraderas (integración local, retorno voluntario y reasentamiento en un tercer país) ha tenido efectos tan limitados, sobre todo en las geografías del sur global.

			Con la investigación que presento en este libro busco profundizar en la explicación que se encuentra detrás de estas contradicciones. Es necesario aclarar, no obstante, que con ella no analizo la construcción de estos modelos, sus efectos y defectos desde lecturas estructurales, sino que lo entiendo desde un plano mucho más situado —desde las vivencias cotidianas de las personas refugiadas y sus narrativas—: por qué en la práctica las soluciones duraderas no fungen como tales; por qué se han vuelto, en los países del sur, un instrumento del régimen de control y seguridad de poblaciones cuya movilidad se considera “no deseable”.

			El aporte de este libro es, por lo tanto, doble. Por un lado, es de corte teórico, al salirse de la noción clásica de soluciones duraderas proce­dente del ámbito humanitario, y definirlas en cuanto dispositivo de control sobre la movilidad que retuerce el acceso a derechos. Por otro lado, introduce innovaciones en términos metodológicos. Así, lejos de los abordajes hegemónicos que encontramos en América Latina en este tipo de estudios —centrados en el análisis normativo, la política pública, el papel de los Estados o los organismos internacionales—, con este libro reivindico el método etnográfico como aproximación necesaria para entender el funcionamiento del sistema de protección internacional desde abajo, desde sus protagonistas y desde lo vivencial. No solo se trata de poner de manifiesto sus fallos, sino de buscar alternativas que rompan con la rigidez de su funcionamiento, teniendo en cuenta las experiencias y las voces de las personas que viven el desplazamiento forzado.

			El sistema de protección internacional: las paradojas en sus patrones de funcionamiento


			En las primeras páginas del libro Gérer les indésirables. Des camps de réfugiés au gouvernement humanitaire (2008), el sociólogo francés Michel Agier relata un evento con fuertes resonancias para el caso que aquí presento. Se trata de la protesta que sostuvieron durante varios meses de 2005 un millar de personas refugiadas sudanesas frente a las oficinas del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) en El Cairo (Egipto). Los y las manifestantes se oponían a los procesos de retorno a Sudán (en aquel momento unificado en un solo Estado) que la organización internacional estaba buscando ejecutar junto con el Gobierno egipcio, pues consideraban que no había las condiciones de seguridad necesarias para llevarlos a cabo.

			El caso descrito, salvando las distancias geográficas y temporales, tiene un sorprendente paralelismo con el que atraviesa este libro, centrado en la protesta que protagonizaron en Quito (Ecuador), en 2019, un centenar de personas refugiadas colombianas. En esta ocasión, los procesos de integración y reasentamiento facilitados o liderados por el ACNUR en este país se emplazaban como los principales motivos de las quejas. Estas personas denunciaban las condiciones de vida en Ecuador, su vulnerabilidad frente a grupos delincuenciales, antiguos victimarios que habían atravesado la frontera colombo-ecuatoriana, y situaciones cotidianas de pobreza, racismo y xenofobia.

			Desde un inicio, el análisis comparativo entre ambos casos develaba la existencia de numerosos puntos en común. Cada uno de los eventos mostraba, en términos generales, la penosa situación en la que se encuentra buena parte de la población en necesidad de protección internacional en los países del sur global,1 pero también la debilidad —por no decir la ausencia— de políticas destinadas al acceso efectivo a derechos.

			En términos más específicos, las analogías entre las dos situaciones resultaban más llamativas aún. Ambos grupos exigían un mejor funcionamiento de los programas de reasentamiento, mientras ponían en tela de juicio tanto la idea del retorno voluntario como la de la integración local. Las protestas, que en ambos casos duraron tres meses, tomaron como repertorios de acción colectiva “plantones”2 y acampadas frente a las instalaciones de la organización internacional en El Cairo y Quito (en esta última ciudad también se extendieron a instituciones ­gubernamentales). El desentendimiento del ACNUR con respecto al problema, cuando los dos grupos no quisieron aceptar sus propuestas de resolución del conflicto, dio pie a la aparición del Estado en su versión más represiva para dar término de forma rápida a las ocupaciones de los espacios públicos (plazas, parques, plataformas gubernamentales) que protagonizaron ambas poblaciones.

			En el caso del grupo sudanés la actuación policial fue de una extrema brutalidad. El desalojo que se produjo de las inmediaciones de la sede del ACNUR en El Cairo se saldó con la muerte de varias decenas de manifestantes.3 En el caso colombiano tuvieron lugar tres desalojos de distintos espacios públicos entre junio y agosto de 2019;4 el último fue el más violento, pues varias personas resultaron heridas y uno de los voceros del grupo fue detenido.

			Por otra parte, este evento sería el desencadenante del proceso de movilidad forzada de la mayoría de las personas refugiadas colombianas que formaron parte de la protesta hacia otros países (dentro y fuera de la región) o de retorno a Colombia. Los efectos negativos de estos desplazamientos han persistido en el transcurso de los años: los más graves han sido la muerte, en Chile y en Brasil, de dos de los participantes por enfermedades de las que no recibieron un tratamiento adecuado en Ecuador, así como el feminicidio, en la ciudad de Buenaventura, de una de las mujeres que había decidido retornar a Colombia.

			Las concordancias en cuanto al desencadenamiento, desarrollo y desenlace de los dos eventos suponen una prueba irrefutable de que lo que pude observar en Ecuador en 2019 no fueron actos de carácter aislado ni excepcional. Además, durante el proceso de documentación del libro apareció un nuevo caso en Brasil (2008-2009), protagonizado por poblaciones palestinas, en el que los hechos se concatenan de forma muy similar.5 El paralelismo entre las tres situaciones, a pesar de las diferencias temporales, geográficas y contextuales, revela la existencia de importantes contradicciones en la constitución y aplicación del sistema internacional de protección de las personas refugiadas6 en países del sur, concretamente por su reflejo en dos cuestiones entrelazadas que pueden leerse como patrones de funcionamiento paradójicos.

			Por un lado, en los tres casos se hacen visibles los efectos contradictorios que provoca en estos contextos la imposición del modelo tricéfalo de las soluciones duraderas de las Naciones Unidas, pues, si bien busca la finalización de la condición de persona refugiada, su implementación imposibilita, en muchas ocasiones, la superación de esta. Por otro lado, las reivindicaciones de las poblaciones refugiadas en los tres países muestran la forma en que los Estados y los organismos internacionales las definen como parte de políticas de intervención humanitaria y de caridad, más no como sujetos de derechos, lo que produce fuertes procesos de despolitización en ellas.

			Con respecto al primero de los patrones observados, cabe señalar que las tres soluciones duraderas, aunque no aparecen referidas en la Convención de Ginebra de 1951 y solo existe una mínima mención a ellas en el documento fundacional del ACNUR de 1950,7 fueron adquiriendo relevancia durante la segunda mitad del siglo XX. El intento del ACNUR de llevarlas a la práctica en otros contextos geográficos, por fuera del escenario europeo de posguerra,8 se fue materializando, sin embargo, en procedimientos rígidos, poco imaginativos y desvinculados de las realidades de aplicación, lo que se ha traducido en múltiples inconsistencias, nuevas violencias y revictimizaciones (Bradley 2019) para las personas refugiadas.

			En Ecuador, histórico receptor de poblaciones colombianas desplazadas del conflicto armado interno en ese país y de las violencias posteriores a la firma del acuerdo de paz de 20169 (CEV 2022a, 2022c), la aplicación de las soluciones duraderas, particularmente la que tiene que ver con la integración local, ha estado marcada por problemas estructurales preexistentes. Se trata del encadenamiento de situaciones ligadas a la inseguridad, la pobreza, la xenofobia, el racismo, la dificultad de acceso al mercado de trabajo, al sistema de salud o a la vivienda, lo que pone en entredicho la idea de una integración efectiva. En ese sentido, no es extraño que el grupo de personas colombianas que decidieron organizarse en junio de 2019 reivindicasen una vida mejor frente a procesos de integración que, según ellas, en términos prácticos, no representaban una solución duradera. Del mismo modo, estos reclamos visibilizaban el carácter arbitrario del procedimiento de reasentamiento y su materialización como práctica frustrante y generadora de violentas formas de espera.

			En cuanto al segundo patrón paradójico, se trata de un problema presente en la concepción inicial de la figura del refugiado. Arendt ([1951] 2006) ya dejó identificada, muchas décadas atrás, la contradicción que suponía la construcción del refugiado como el sujeto prototípico de los derechos humanos y, al mismo tiempo, la sustracción práctica de sus derechos más elementales debido a la pérdida de su condición ciudadana. Este cortocircuito también lo constató Agamben (1998) al señalar que los derechos humanos, supuestamente inalienables, no son materializables sino en el marco del Estado nación y dentro del concepto liberal de ciudadanía. Este problema ha llegado a nuestros días sin visos de resolución, lo que refuerza la “exterioridad” de estas poblaciones y, por lo tanto, su falta de acceso a una vida plena dentro de las comunidades nacionales donde buscan insertarse.

			La materialización más clara de esta “no plenitud” se produce en el ejercicio de los derechos políticos (Arendt [1951] 2006). Desde esta óptica, la reivindicación activa de las personas refugiadas de su ­derecho a tener derechos ha sido motivo de criminalización y de revisión del consentimiento de su presencia en las mal llamadas “sociedades de acogida”. Del mismo modo, mostrarse como sujetos activos ha generado marcadores de diferenciación moral: “buenos/malos refugiados” (Facundo Nabia 2017; Hamid 2019; Gómez Martín y Malo 2020), para distinguir a aquellos sujetos pasivos de la gestión gubernamental y no gubernamental de aquellos que se presentan como refutadores del orden burocrático, de las esperas y las relaciones de dependencia.

			Refiriéndose al caso de Quito, Arcentales (2020) señaló que el periplo vivido por estas personas y su lucha organizada supuso un fuerte cuestionamiento al régimen de protección internacional y al papel que cumplen en su engranaje actual el Estado, las organizaciones humanitarias y la sociedad civil. De forma particular, desenmascaró la debilidad que atraviesa dicho régimen en Ecuador, sus inercias autojustificadoras y autocomplacientes (Hurtado y Gómez Martín 2020; Gómez Martín 2022a, 2022b), así como su incapacidad para pensar de manera transformadora en la vida de aquellas personas que reconoce como refugiadas. Frente a este develamiento, no resulta raro que el Estado ecuatoriano y los organismos del campo humanitario reaccionaran con tanto desdén y virulencia.

			Los dos patrones paradójicos que distingo en el funcionamiento del sistema de protección internacional y que describo más arriba constituyen, por lo tanto, los pilares con los cuales se cimenta el argumento central de este libro. Junto con ellos, me baso en un corpus amplio de literatura desde el cual complejizo los análisis que se han hecho hasta el momento desde la perspectiva hegemónica de los Refugee Studies. La articulación de estas distintas literaturas tiene consecuencias epistemológicas y metodológicas importantes que se ven reflejadas en el desarrollo del argumento y los hallazgos de la investigación que presento en este libro.

			En primer lugar, encuentro un particular sustento en las perspectivas críticas sobre los Refugee Studies (Malkki 1996; Chimni 2000, 2004; Agier 2002, 2008; Gill, Caletrío y Mason 2011; Mountz 2020; Ackerman 2025), en las que se pueden distinguir dos aportes destacables. Por un lado, la consideración de las poblaciones refugiadas como productoras de conocimiento y no como víctimas u objetos de estudio académico. Por otro lado, su acercamiento cuestionador de las formas de intervención estatales, militares y humanitarias sobre estas poblaciones, con lo cual se visibilizan los límites del régimen de protección internacional que se fue construyendo a partir de 1951 y que contribuyó a consolidar los Refugee Studies desde la academia inglesa en la década de los ochenta.

			La segunda perspectiva que guio la investigación procede de los estudios sobre la movilidad. Se trata de una de las principales renovaciones que ha vivido el campo de las ciencias sociales desde finales de la década de los noventa. En esta aproximación teórica la movilidad/inmovilidad se entiende como la regla principal de funcionamiento del mundo contemporáneo. Desde ella se materializan las relaciones de poder y las asimetrías que atraviesan las sociedades actuales, al visibilizar quiénes tienen derecho o no a moverse en un mundo extremadamente desigual (Urry 2007; Cresswell 2010; Sheller 2011; Faist 2013).

			Finalmente, me apoyo en la perspectiva de la autonomía de las migraciones, en la que estas no se conciben como una reacción a los mecanismos estructurales que regulan la mano de obra, sino que constituyen una fuerza que posee cierta autonomía e interactúa con estos mecanismos para producir su reacción. La migración se interpreta desde aquí como un movimiento social y se considera particularmente relevante el estudio de los deseos, expectativas y comportamientos de las poblaciones migrantes (Mezzadra 2005, 2012; Nyers 2015; Genova 2017a, 2017b; Hess 2017; Cordero, Mezzadra y Varela 2019; Casas Cortés y Cobarrubias 2020).

			Estos enfoques teóricos se entretejen en el libro con las trayectorias de vida de tres familias que formaron parte de las protestas de junio de 2019. Desde este entrelazamiento teórico-empírico busco demostrar cómo las soluciones duraderas, ideadas para que las poblaciones refugiadas dejaran de serlo, fallan. No por problemas técnicos o burocráticos, no porque los contextos del sur lo imposibiliten, sino porque existen contradicciones tan profundas como irresolubles en su concepción.

			Trama y contenidos


			El libro se encuentra organizado en dos grandes secciones. En la primera, titulada “Mucho ruido y pocas nueces”, presento el andamiaje teórico y contextual en el que fue trenzada la investigación. Esta parte, dividida en dos capítulos, muestra cómo el modelo de las soluciones duraderas ha sido construido, legitimado y publicitado a gran escala por los actores de la protección internacional, sin que, por lo tanto, haya producido los resultados esperados.

			En el primer capítulo defino las soluciones duraderas desde la articu­lación de las tres perspectivas teóricas referidas más arriba. Desde posiciones críticas a los Refugee Studies y los estudios de la movilidad, las defino como un instrumento afín a los intereses de los Estados, que permite conjugar el control sobre la movilidad, particularmente la contención, con los discursos sobre la defensa y la protección de los derechos de las personas refugiadas. Frente a esto, desde la perspectiva de la autonomía de las migraciones, rescato las reacciones que este sistema de sujeción y violencias provoca en ellas. Estas oscilan entre la toma de conciencia de su construcción en cuanto sujetos de intervención humanitaria y no de derechos, y la revuelta que se inscribe en su decisión de transitar espacios y fronteras desafiando la inmovilidad que les imponen los Estados y las organizaciones humanitarias.

			En el segundo capítulo me sumerjo en el contexto latinoamericano y tomo como caso de estudio a Ecuador. Muestro cómo se ha ido expandiendo y fortaleciendo el modelo de las soluciones duraderas, cuáles son sus particularidades en este espacio geográfico, y los principales problemas de su puesta en práctica. El capítulo supone un esfuerzo de reconstrucción del escenario regional y de Ecuador, en el que las soluciones duraderas representan un modelo incuestionable para el tratamiento de las poblaciones en necesidad de protección internacional, pero cuyos efectos en la práctica objetan su autoconcepción como paradigma exitoso.

			En la segunda parte del libro, titulada “La movilidad como alternativa al modelo de las soluciones duraderas”, presento, a lo largo de cuatro capítulos, los principales aportes derivados de la investigación. En el capítulo 3 abordo las decisiones metodológicas tomadas tanto en el diseño investigativo como en el trabajo de campo. Como indicaba en páginas anteriores, la contribución principal del libro radica en la utilización del método etnográfico para el estudio del sistema de protección internacional. Se trata de una apuesta desde abajo, desde las experiencias vitales de las personas refugiadas, que contrasta con los abordajes metodológicos desde arriba que han sido hegemónicos en los Refugee Studies, centrados en los actores de la protección internacional y su funcionamiento en términos estructurales.

			En los capítulos siguientes desarrollo las historias de vida de las tres familias que formaron parte de la investigación. Desde sus experiencias y narrativas, describo los efectos que tuvo sobre ellas la implantación de las soluciones duraderas; cómo vivieron los eventos de Quito de 2019; qué tipo de respuestas, en cuanto a decisiones de movilidad, construyeron frente al callejón sin salida al que fueron empujadas por el modelo prefijado por el ACNUR.

			Así, en el capítulo 4 trato un primer problema ligado al modelo de integración local: la retroalimentación que produce con respecto a situaciones de pobreza y a la fijación de relaciones de poder entre el campo humanitario y las poblaciones refugiadas. A través del caso de Emiliana y su hijo Germán, muestro el desgaste que ocasiona en las poblaciones refugiadas. En esta familia, la imposibilidad de salir de situaciones de pobreza y dependencia favoreció su decisión de emprender un proceso de movilidad interna hacia otra provincia ecuatoriana. Este se produce, además, con una ruptura total con las organizaciones humanitarias que operan en el país.

			En el capítulo 5 priorizo otra problemática que sobresale de los procesos de integración en Ecuador: la inseguridad. A través del caso de Delia, Alexander y su hijo Joel, muestro que las poblaciones refugiadas en Estados fronterizos siguen experimentando la persecución de antiguos victimarios y cómo esto destierra cualquier posibilidad de integración. En esta familia, la falta de respuestas por parte del Estado ecuatoriano y el ACNUR impulsó su retorno a Colombia, donde tuvieron que enfrentar nuevos problemas de seguridad e inestabilidad laboral.

			En el capítulo 6 toman centralidad el racismo y la xenofobia como tercera explicación de los procesos de integración fallida. Las violencias que implican ambas formas de discriminación en términos sociales e institucionales marcan como una profunda herida el relato de la familia de Marlene, Leiner y su hijo Héctor (colombo-venezolana y afrodescendiente-mestiza), amplificando los traumas del desplazamiento forzado y haciendo inviable su instalación en Ecuador. Al final del proceso de lucha de 2019, en Quito, y al no poder ser reasentados, salen hacia la Guayana Francesa, en un recorrido de 6000 km por las rutas fluviales que conectan la región de este a oeste.

			Finalizo el libro con un apartado de conclusiones donde retomo los distintos límites que observo en la aplicación del modelo de las soluciones duraderas y centro la discusión en lo que parece, a todas luces, el corazón del problema: la posibilidad de terminar con la condición de persona refugiada concibiendo a esta población desde el paradigma de la movilidad.

			

			
				
					1Huelga decir que estos países son los mayores receptores de desplazados forzosos a nivel mundial. Siguiendo datos de Bradley (2019), la proporción estaría en un 84/16 % en el reparto sur/norte.

				

				
					2En algunos países de América Latina los “plantones” designan manifestaciones de protesta que implican la permanencia de un grupo de personas durante un tiempo indefinido ante edificios institucionales u otras entidades. 

				

				
					3Según cifras oficiales la acción se saldó con 27 personas muertas, aunque abogados y asociaciones de derechos humanos involucrados en el proceso elevaron la cifra a 150 (Agier 2008).

				

				
					4El primero de los desalojos se produjo en los alrededores de las oficinas centrales del ACNUR, en Quito, el 4 de julio; el segundo, en la plataforma gubernamental de Quitumbe (donde se realizan las gestiones migratorias), el 11 de julio; el tercero en las inmediaciones de la Cancillería ecuatoriana, el 31 de agosto.

				

				
					5La protesta tuvo lugar en Brasil entre abril de 2008 y mayo de 2009, y estuvo protagonizada por un pequeño grupo de personas de origen palestino que habían sido reasentadas en el país y estaban teniendo muchas dificultades en el proceso de instalación. La protesta, en forma de acampada, se produjo frente a las oficinas del ACNUR en Brasilia y su finalización se dio por la fuerza. Esto generó que los manifestantes decidieran retornar hacia las ciudades de donde provenían originalmente e incluso a campamentos de refugiados, pues, según sus testimonios, las condiciones allí eran mejores que las que tenían en Brasil (Moulin 2012).

				

				
					6Se trata de un conjunto de tratados, normativas, agencias intergubernamentales y no gubernamentales que los Estados adoptaron para proteger y asistir a personas desplazadas por persecuciones y guerras en distintas regiones del mundo. Este sistema hunde sus raíces en las acciones tomadas tras la Primera Guerra Mundial por la antigua Liga de Naciones —antecesora de la actual Naciones Unidas—, que fueron impulsadas igualmente por organizaciones no gubernamentales representadas por el Comité Internacional de la Cruz Roja. Sus puntos de anclaje actuales son el ACNUR, creado en 1950, y la Convención de Ginebra de 1951 (Keely 2001).

				

				
					7La referencia puede encontrarse en el primer párrafo de sus disposiciones generales, en el cual se señala que la organización internacional se impone como objetivo la búsqueda de “soluciones permanentes”, haciendo referencia a dos posibilidades: la repatriación voluntaria y la asimilación. A partir de esta mínima señalización, el ACNUR introdujo y desarrolló el concepto por medio de resoluciones, informes, documentos rectores y planes de acción, para establecer, finalmente, la tríada: integración, reasen­tamiento en un tercer país y repatriación o retorno voluntario. 

				

				
					8Los intentos de acabar con el desplazamiento de millones de personas durante la Segunda Guerra Mundial no estuvieron exentos de problemas. Las repercusiones de aquellos procesos de reasentamiento y retorno dirigidos siguen estando más que vigentes. Algunos ejemplos se encuentran en las persecuciones que tuvieron lugar en los procesos de retorno de poblaciones judías a la antigua Unión Soviética o el desencadenamiento de nuevos desplazamientos forzados como ocurrió con la población palestina tras la conformación del Estado de Israel en 1948 (Arar y FitzGerald 2023). 

				

				
					9El Acuerdo de Paz entre el Gobierno colombiano y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia-Ejército del Pueblo (FARC-EP) fue firmado en La Habana (Cuba) en 2016, después de cuatro años de negociaciones que tuvieron lugar durante los dos mandatos del expresidente Juan Manuel Santos (2010-2014; 2014-2018). Con estos acuerdos se ha buscado poner fin al histórico conflicto político que inició en la década de los sesenta entre el Estado colombiano y esta guerrilla.

				

			

		


		
			
			Parte I


			Mucho ruido


			y pocas nueces

			

		


		
		
			Capítulo 1


			Soluciones duraderas: ¿mecanismo de acceso a derechos o dispositivo de control sobre la movilidad?

		

			La pregunta que forma parte del título de este capítulo visibiliza la tensión que se produce entre el deber ser del acceso a derechos de las poblaciones refugiadas y lo que ocurre cuando el modelo de las soluciones duraderas responde prioritariamente a las lógicas y necesidades de la soberanía estatal. La intención de este libro es demostrar, precisamente, que el modelo tricéfalo de las soluciones duraderas actúa como un importante dispositivo de control sobre la movilidad, mas no como un mecanismo que procura, a priori, un acceso a derechos, lo que produce reacciones entre las poblaciones reconocidas como refugiadas en forma de nuevos desplazamientos.

			En términos teóricos, esta contradicción pone en entredicho las bases sobre las que se sustenta la corriente hegemónica de los Refugee Studies. Desde ella se acoge, reafirma y expande la noción clásica de las soluciones duraderas desarrollada por el ACNUR, que las define como los únicos modelos de acción posible para terminar con la condición de persona refugiada.

			Frente a tal postura asumo una línea de reflexión crítica, en la que cuestiono varios posicionamientos y efectos de esta corriente: el modelo neoliberal de gestión de poblaciones que naturaliza la falta de crítica con la que se mira el funcionamiento del sistema de protección internacional;1 su fijación por los análisis macroestructurales procedentes, principalmente, de disciplinas como la ciencia política y el derecho; la imagen victimizada o pasiva que da de las poblaciones refugiadas; o su falta de diálogo con otras literaturas afines, lo que conlleva una cierta pobreza analítica. Para superar esta limitación, en este capítulo articulo diversas perspectivas teóricas procedentes de los campos de las migraciones, la movilidad y los estudios sobre refugiados.

			Inicio con un recorrido por la literatura, aún incipiente, que conecta las perspectivas críticas de los Refugee Studies con la movilidad. De los tres ejes teóricos en diálogo que distingo en este primer momento me centro, en la segunda parte del capítulo, en el que tiene que ver con la gobernabilidad migratoria. Me interesa particularmente la idea que introduce este concepto —como forma de gobierno neoliberal—, en el que se combina el control gubernamental y no gubernamental con la generación de subjetividades dóciles en las personas en movilidad.

			De entre los dispositivos que permiten funcionar esta forma de gobierno y que se despliegan concretamente sobre las poblaciones refugiadas y demandantes de asilo destaco las soluciones duraderas y su interacción con uno de los principales instrumentos que utiliza el régimen de control y seguridad: la espera. Una vez desarrollados los elementos de control y sujeción que caracterizan a este dispositivo, me focalizo en aquellos que permiten construir a las personas refugiadas como sujetos de intervención humanitaria.

			En la última parte del capítulo desentraño las respuestas desencadenadas por el dispositivo de las soluciones duraderas en las poblaciones refugiadas. Desde el enfoque de la autonomía de las migraciones resalto una idea concreta: el “escape”. Pienso en ella como la puesta en práctica de una diversidad de estrategias individuales y colectivas que buscan sacudirse del control a través de múltiples canales. Particularmente, se trata de recurrir al mayor acto de desacato que las poblaciones en movilidad pueden efectuar frente al régimen de frontera: seguir moviéndose sin su consentimiento.

			Contribuciones desde los estudios de la movilidad al abordaje crítico de los Refugee Studies

			Los estudios de la movilidad se han desarrollado con fuerza desde finales del siglo XX.2 En muchos de estos trabajos se inició el análisis con una valoración positiva de las posibilidades que desplegaba este nuevo paradigma en las ciencias sociales; no obstante, desde muy temprano se hicieron algunas advertencias sobre el carácter funcional de este modelo teórico con respecto al argumentario neoliberal, sobre todo por su representación de la movilidad en términos fluidos y sin conflictos (Hyndman 2004; Hannam, Sheller y Urry 2006; Urry 2007; Cresswell 2010; Faist 2013).

			Los estudios críticos que fueron apareciendo en torno a esta primera constatación hicieron hincapié particularmente en dos cuestiones: rechazaron que la movilidad fuera producto de una decisión libre y autodeterminada, lo que implicaba introducir la perspectiva de la desigualdad en el análisis; e insistieron en que este fenómeno no puede entenderse sin su contraparte, la inmovilidad (Cresswell 2010; Sheller 2011; Söderström et al. 2013; Hackl et al. 2016; Wyss 2022).3

			Desde este punto de vista, la movilidad deja de servir como un concepto que describe dinámicas relativas al desplazamiento, y adquiere fuerza analítica para reflejar las relaciones de poder y las asimetrías que atraviesan nuestras sociedades. Es decir, visibiliza las fuertes jerarquías que existen entre las poblaciones con respecto a quién puede moverse y quién no (Skeggs 2004; Cresswell 2010). Estas relaciones se materializan en distintas formas de sujeción y control, pero también provocan reacciones de “escape” o “fuga” (Boutang 1998; Mezzadra 2005), por lo que se presentan tanto en decisiones de movilidad como de inmovilidad (Gill, Caletrío y Mason 2011). “Definitivamente, una idea articulada de movilidad no puede asociarse a la simple dicotomía libertad/obligatoriedad de movimiento, más bien, tal asociación está mediada por la relación entre la dimensión individual y la colectiva que atribuye o niega poder a la condición de los sujetos en movimiento (Bougleux 2016, 13)”.

			Me interesa destacar estos trabajos porque en ellos se insiste en el carácter ambivalente de la movilidad, sobre todo en poblaciones irregularizadas, lo que genera, a la vez, condiciones de vida inestables y respuestas frente al estancamiento, las violencias y las esperas provocadas por el régimen de control y seguridad. En este sentido, la movilidad y su reverso deben leerse de forma combinada y cíclica (Wyss 2022), son parte de trayectos complejos en los que millones de personas quedan atrapadas por tiempo indefinido en un sistema de esclusas que da forma a una vida sin derechos.

			La circulación de solicitantes de asilo en Europa es un ejemplo que retrata esta situación. Al mismo tiempo que en este espacio se llevan a cabo procesos constantes de expulsión en las zonas fronterizas (devoluciones en caliente), se generan mecanismos perversos de (in)movilidad para aquellas personas que consiguen adentrarse en el territorio. De esta forma, llegar a un país de la Unión Europea e interponer una solicitud de asilo no suele ser el final del camino. Los rechazos generalizados prolongan el círculo de movilidades forzadas: deportaciones, detenciones, nuevos movimientos y circulaciones irregularizadas.

			En este marco se hace inteligible la afirmación de Genova (2002) respecto a que el régimen de control migratorio no busca bloquear los flujos de entrada o clausurar las fronteras: “controlar no significa inmovilizar”. Según este autor, el régimen actual de frontera genera la ilusión óptica de un escudo que repele, pero se trata, más bien, de un sistema de retenciones plagado de fisuras. Con esta forma de operar se busca, ante todo, ilegalizar a las personas migrantes y solicitantes de asilo, para incorporarlas de forma precaria a los mercados laborales,4 como en una suerte de “ecualizador” (Papadopoulos y Tsianos 2013).

			En esta misma línea, Bougleux (2016, 15) considera que “la economía política capitalista puede tener éxito y eficacia en la aplicación de sus normas porque alberga, acepta y se las arregla bien con sujetos nómadas, que estos sean escurridizos o no, incorporando y apropiándose de ellos en función de sus necesidades y demandas”. La inclusión de la población en movimiento se produce, por lo tanto, a través de su exclusión de los derechos económicos, sociales y políticos, y con ello se cumple una finalidad tácita relacionada con los procesos de acumulación de capital en torno al trabajo.

			Esta teoría encuentra, sin embargo, algunos escollos en su posible aplicación en América Latina, ya que en estas latitudes no existe una correspondencia clara entre regularidad migratoria y posibilidades de acceso al trabajo formal o a otro tipo de derechos. En ese sentido, no pareciera que se incluye a través de la exclusión como mecanismo de acumulación, sino que se excluye simplemente de las posibilidades de llevar una vida digna, lo que hace de esta región, en términos de movilidad, una bomba de tiempo. Así, entre ser incluidas desde la exclusión y ser excluidas sin más, muchas personas que enfrentan este dilema eligen la primera opción. Es decir, acaban privilegiando ser parte de procesos migratorios en un sentido sur-norte.

			Un último elemento que destaca de estos estudios es que muestran una conexión orgánica entre el incremento de ciertas formas de movilidad y la construcción de sistemas extensos que favorecen la inmovilidad. Hannam, Sheller y Urry (2006, 3) indican que “las movilidades no pueden ser descritas sin poner atención a los amarres espaciales, de infraestructura e institucionales que configuran y hacen posible las movilidades —creando lo que Harvey (1989) llamó ‘fijación espacial’”—. Esto no solo muestra la movilidad flexible de distintos tipos de capital que en su reterritorialización configuran un sistema de frenos relacionados con el capital-trabajo, sino también que dichas barreras están destinadas a un tipo de trabajadores y trabajadoras, jerarquizado por cuestiones de clase, raza, edad, género o estatus migratorio (Hannan, Sheller y Urry 2006; Söderström et al. 2013; Vega y Gómez Martín 2018). Por lo tanto, estos extensos sistemas de inmovilidad se destinan, principalmente, a aquellas personas que se encuentran en los escalones más bajos de la jerarquía.

			Parte de las reflexiones sobre los estudios de la movilidad desarrolladas hasta aquí se han ido incorporando a la línea crítica de los Refugee Studies. Aunque estos trabajos no son numerosos5 han significado importantes contribuciones, pues han visibilizado el juego constante de sujeción y autonomía que la movilidad/inmovilidad provoca en las poblaciones que necesitan protección internacional. En estos trabajos también se ha mostrado cómo estas dinámicas generan nuevas categorías en las que se engloban estas poblaciones, lo que debilita las formas de protección (por ejemplo, migraciones mixtas). Finalmente, desde ellos se ha podido complejizar la comprensión sobre los espacios en que se producen los desplazamientos forzados, lejos de los análisis que se han centrado tradicionalmente en la vida de estas poblaciones en los Estados primo-receptores (Gill, Caletrío y Mason 2011; Picozza 2017; Garelli y Tazzioli 2019; Tazzioli 2020; Mountz 2020; Wyss 2022; Gómez Martín y Herrera 2022; Gómez Martín 2022a, 2022b).

			Teniendo en cuenta lo anterior se pueden distinguir, al menos, tres ejes de análisis que articulan distintos diálogos entre los estudios críticos de la movilidad y los que atienden a las poblaciones refugiadas. El primero de ellos está conformado por investigaciones que, desde los movimientos sur-norte, se centran en los efectos de los intentos de contención de estos flujos en la protección de las personas refugiadas. Aquí pueden distinguirse dos vertientes.

			En la primera de ellas están los trabajos que tratan sobre los espacios de contención y aislamiento instituidos por el régimen de frontera: campamentos, centros de internamiento, centros de tránsito, estaciones migratorias, islas o barcos, donde la inmovilidad y la espera funcionan como castigos frente a movilidades que han sido previamente irregularizadas y criminalizadas. Los trabajos de Agier (2002, 2008), Gill (2009), Griffiths (2014) o Campesi (2015) muestran cómo la obsesión violenta por controlar la movilidad de poblaciones “no deseadas” ha hecho estallar por los aires los principios de la Convención de Ginebra, a la vez que ha dejado en una situación moribunda al sistema de asilo (Mountz 2020).

			La segunda vertiente no se centra tanto en las formas de inmovilidad forzada y sus consecuencias para el sistema de protección internacional, sino en el juego movilidad/inmovilidad, sujeción/autonomía que tiene lugar en territorios más extensos en los que se encuentran estas poblaciones (Picozza 2017; Tazzioli 2018, 2020; Wyss 2022). Estas contribuciones hacen referencia particularmente a los efectos de las dinámicas de contención en la inserción laboral precaria de dichas poblaciones y en su acceso a otro tipo de derechos.

			Dentro de esta segunda línea podríamos situar algunos trabajos que se han desarrollado en América Latina. No obstante, hay que señalar que la articulación entre los estudios críticos de la movilidad y los que se centran en las personas refugiadas aún no forman parte de una línea claramente instituida en la región. De hecho, este libro pretende ser una contribución a un espacio que todavía aparece con muchos vacíos. Lo que sí encontramos son aportes en los que se utilizan los términos migración o movilidad forzada. Es decir, no se hace una mención explícita al concepto de refugiado o demandante de asilo/refugio,6 pues se consideran categorías jurídicas que no atienden a la complejidad de los flujos actuales en América Latina.

			En estos trabajos se busca entender la incidencia de las políticas de control y la reconfiguración seguritaria de las fronteras latinoamericanas en la conformación de nuevas estrategias de movilidad entre poblaciones que huyen de distintas situaciones de violencia o pobreza (París Pombo 2018; Rojas Wiesner y Winton 2018). De igual forma, encontramos estudios sobre la apertura de rutas y corredores migratorios, los cuales se entienden como conformaciones espaciales que se derivan de la tensión entre la movilidad y el control. A lo largo de ellos se generan múltiples formas de violencia, pero, al mismo tiempo, cumplen una función principal como vías de escape (Pedone 2020; Álvarez Velasco, Pedone y Miranda 2021; Álvarez Velasco 2022, 2023).7

			El segundo eje que distingo en esta lectura cruzada entre los estudios críticos de la movilidad y de las personas refugiadas se enfoca en el concepto de gobernabilidad migratoria. Las investigaciones al respecto muestran cómo el régimen de protección internacional se ha enfundado en una nueva forma de ejercer el poder por medio de la articulación de estrategias de control y prácticas de asistencia. El gobierno sobre estas poblaciones se materializa así en torno a dispositivos específicos de control sobre la movilidad. Aquí se destacan, entre otros, los trabajos de Campesi (2015), Tazzioli (2018, 2020), Mellino (2021), Clavijo Padilla, Pereira y Dalmasso (2021), Gil Araujo y Clavijo Padilla (2022).

			Entre estos dispositivos e instrumentos de control sobre la movilidad que se aplican sobre las poblaciones refugiadas y demandantes de asilo me interesan particularmente aquellos que tienen que ver con la espera (Musset 2015; Khrosvari 2021; Mallimaci y Magliano 2021; Miranda y Ceja 2022; Miranda 2023) y con las acciones humanitarias (Walters 2011; Basualdo 2021). Interpreto igualmente las soluciones duraderas desde este marco de análisis, lo que constituye la principal contribución teórica del libro.

			Finalmente, el tercer eje que he podido distinguir en la literatura establece una relación directa entre el concepto de soluciones duraderas y el de movilidad. Se trata, no obstante, de un vínculo que supone un desafío, por lo que hasta el momento ha sido escasamente trabajado. Las soluciones duraderas se concibieron en un momento histórico en que la lógica estatocéntrica de la territorialidad, de la ciudadanía y de las fronteras no era motivo de cuestionamiento. Por esto la “solución” al “problema de los refugiados” pasaba por su fijación a un territorio concreto, ya fuera a través de su incorporación (integración) en un Estado receptor que los reconociese como personas refugiadas, su repatriación al Estado de origen (retorno voluntario) o su reubicación en un tercer Estado (reasentamiento). Frente a esto, las decisiones autónomas de movilidad no fueron nunca una opción imaginable, una solución en sí misma.

			Aunque en varios estudios se ha señalado la necesidad de pensar las movilidades secundarias como respuestas legítimas y autosuficientes de las poblaciones refugiadas en su búsqueda restitutiva de derechos8 (Van Hear 2003; Nyberg-Sorensen 2004; Scalettaris 2007; Long 2014; Long y Crisp 2010), el desarrollo de mecanismos que permitan este tipo de movilidad no ha salido, por el momento, de la mera abstracción. De hecho, se siguen considerando movilidades ilegítimas (Scalettaris 2007), lo que en la práctica implica la pérdida del estatus de refugiado.

			A pesar de esto, en algunos trabajos se insiste sobre el problema que supone, en las actuales sociedades en movimiento, considerar a las personas refugiadas sujetos estáticos y estatocentrados, así como seguir concibiendo las soluciones duraderas dentro de esos parámetros.9

			En este sentido, Aleinikoff y Zamore (2019, 136) señalan que

			si se respetaran los derechos de los refugiados y se facilitara la movilidad, podríamos encontrarnos en un mundo postarendtiano en el que fueran imaginables otras “soluciones” para los refugiados, más allá de las que exigen la pertenencia permanente a una comunidad política, como han sido pensadas tradicionalmente las tres soluciones duraderas [traducción de la autora].

			Por lo tanto, estos autores parecen abogar por la superación del concepto onusiano, así como por una recentralización del problema en la recuperación efectiva de derechos, sea cual sea el emplazamiento de las personas refugiadas.

			Otro autor que ha llamado la atención sobre este hecho, aunque sin hablar explícitamente de movilidad, es Hathaway (2007), al preguntarse por qué las soluciones duraderas han adquirido tanta importancia en las últimas décadas sin ser parte de la Convención de Ginebra y siendo, además, producto del “soft law”.10 Según este autor, la centralidad otorgada a tales soluciones dejó en un segundo plano el señalamiento de la Convención sobre la autonomía de las personas refugiadas para decidir cómo hacer frente a su situación: “la Convención enfatiza el derecho de los refugiados a tomarse el tiempo que necesiten para decidir cuándo y si desean buscar una solución duradera” (Hathaway 2007, 4 [traducción de la autora]). En lugar de esto, se hizo hincapié en cómo poner término al estatus de refugiado al restituir su membresía dentro de un Estado, aunque en la práctica esto no implicara garantías de una recuperación efectiva de los derechos fundamentales perdidos. Esta idea permite ver cómo la protección internacional termina subsumida, una y otra vez, al principio de soberanía estatal. De ahí que la existencia de “una protección internacional” deje de tener sentido si esta solo se puede llevar a cabo en el marco del Estado nación.

			El desanclaje territorial del concepto y la defensa de la movilidad como solución la encontramos de forma explícita en otros trabajos en los que se cuestionan las soluciones duraderas y señalan sus efectos contraproducentes, generadores de contrariedades, de nuevas violencias y revictimizaciones (Scalettaris 2007; Long y Crips 2010; Long 2014; Bradley 2019). Sin embargo, existen algunas inconsistencias en las argumentaciones de estos autores, pues no llegan a romper totalmente con aquello que critican, como sí parecen hacerlo Aleinikoff y Zamore (2019). Es decir, siguen visualizando el problema como si no pudieran sustraerse del concepto de soluciones duraderas, pues establecen que la permisión de la movilidad (siempre controlada por el ACNUR, aunque hablen de una cierta autonomía decisional) introduciría una cuarta solución a desarrollarse junto con las otras tres posibles.

			Gobernar a las personas refugiadas “a través de la (in)movilidad”


			De los tres ejes de discusión mencionados anteriormente me interesa desarrollar con mayor profundidad el relacionado con el concepto de gobernabilidad migratoria, pues ayuda a explicar por qué defino las soluciones duraderas como un dispositivo gubernamental de (in)movilidad. Este concepto se refiere a una forma particular de gestión o administración de las migraciones (lo ampliaría aquí hacia todas las formas de movilidad), donde los organismos de la cooperación internacional y el multilateralismo entre Estados juegan un papel importante.

			Los elementos que definen esta forma de gobierno de carácter tecnocrático son el control, el orden y la seguridad. Todos ellos se revisten, además, de un discurso humanitario que mantiene a las personas en movilidad en una constante dicotomía entre la sospecha y la ­victimización. Frente a ellas, esta narrativa también tiene un efecto abiertamente disciplinario, al catalogarlas como deseables o indeseables dependiendo de su sujeción o no al orden instituido (Domenech 2018, 2021). Esta forma de gobierno neoliberal de la movilidad (Overbeek 2002) se constituye de múltiples dispositivos11 que permiten su implementación. Es aquí donde incluyo a las soluciones duraderas.

			Las soluciones duraderas como dispositivo de control y su relación con el paradigma seguritario


			Las tres soluciones duraderas se construyeron, desde una negociación permanente entre el ACNUR y los Estados receptores, como modelos de intervención y administración de las personas refugiadas durante buena parte de la segunda mitad del siglo XX. Actores humanitarios y estatales entretejieron así una red de elementos discursivos y no discursivos (instituciones, prácticas, normativas, decisiones administrativas) con el objetivo de fijar territorialmente a esta población (inmovilizarla) a través de la idea de prestarles ayuda, atención y cuidado, pero al mismo tiempo contenerlas y controlarlas.

			De hecho, las personas refugiadas son el objeto de un pacto histórico entre los actores de la protección internacional en el que la recuperación de sus derechos depende de su sometimiento a alguna de las soluciones propuestas por Naciones Unidas, las cuales implican, a su vez, una relación específica con la (in)movilidad. Las integraciones locales, los retornos y los reasentamientos podrían englobarse dentro de lo que Packer (2003) denomina “prácticas de movilidad disciplinada”. Es decir, estas no impiden totalmente la movilidad, pero la someten a un control férreo, pues se relaciona con una cuestión de orden seguritario.

			Con una perspectiva foucaultiana, Tazzioli (2018, 2020) entiende la movilidad como una tecnología de control gubernamental que implica dos situaciones simultáneas: es objeto del control y su instrumento facilitador; es decir, es tanto el fin como el medio. De esta forma, la autora señala que la gobernabilidad migratoria no puede definirse exactamente como un gobierno sobre la movilidad, más bien es un gobierno a través de la movilidad.

			El reasentamiento en un tercer país y el retorno voluntario ejemplifican, desde el dispositivo de las soluciones duraderas, cómo funciona este “gobierno a través de la movilidad”. Ambos casos pueden pensarse como “procesos migratorios” en los que están implicadas específicamente personas refugiadas. No se trata, sin embargo, de cualquier tipo de movimientos de población. Los dos se conciben desde el discurso de lo “ordenado, seguro y regular” impuesto por la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) desde finales de los años ochenta (Düvell 2003; Santi 2011; Georgi y Schatral 2012), en el que también se han deslizado los postulados del ACNUR desde hace aproximadamente dos décadas (Inder 2010).

			A través de un vocabulario tecnocrático y legalista, este argumento proclama que el desplazamiento forzado internacional es un problema que necesita ser gestionado adecuadamente (Geiger y Pécoud 2010), es decir, controlado y encauzado. Con ello se asegura el apoyo a los Estados receptores que, o bien perciben cantidades importantes de dinero para “sostener” la llegada de personas desplazadas forzadas, o ven aseguradas acciones de contención, encerramiento, deportación o una fuerte canalización de la movilidad, lo que resulta un respaldo fundamental para sus objetivos de controlar las entradas.

			No obstante, resulta interesante constatar que, aun estando mucho más cercano al discurso de los organismos internacionales sobre la migración segura, ordenada y regular, el reasentamiento es la solución duradera menos utilizada. Dos respuestas pueden explicar esta contradicción. En primer lugar, el reasentamiento implica una intrincada cooperación entre Estados; esto lo hace un instrumento poco viable, pues la escasa voluntad política estrangula la posibilidad de extender el proceso a un mayor número de población. En segundo lugar, el ordenamiento de los flujos y su encauzamiento hacia procesos regulares de movilidad encuentra una clara contradicción con las lógicas en las que se mueve el mercado laboral global y su alimentación con la irregularidad migratoria.12 Frente a esto, conviene mucho más la integración local a través de procesos precarios de entrada en el mercado laboral o, en su defecto, fomentar la movilidad irregularizada.

			La protección internacional no escapa, por lo tanto, a esta gobernabilidad basada en formas cada vez más sofisticadas de control y seguridad (Araujo y Eguiguren 2009). Esta se ha convertido en uno de sus principales espacios de experimentación, pues permite, con mucha facilidad, la fusión de dos tecnologías de gobierno que, en principio, parecerían repelerse: la securitaria/represiva y la humanitaria/democrática (Mellino 2021; Tazzioli 2020). Lo hace, además, a partir de una gestión supuestamente descentralizada del ejercicio de la soberanía entre Estados, organizaciones regionales (UE, MERCOSUR, CAN), organismos internacionales (OIM, ACNUR) y organizaciones no gubernamentales (Mezzadra 2005) que dicen actuar en nombre de los derechos humanos. Como señala Estupiñán Serrano (2013, 13):

			teniendo en cuenta la geografía política actual, otorgar un lugar especial a la soberanía estatal es resguardar el poder de unos Estados para que introduzcan las políticas que consideren necesarias, amparadas además en [la] prevención de una supuesta crisis, mientras la gran mayoría (del sur global) se ve conminada a acatar un modelo diseñado para beneficiar a sectores específicos […]. La gestión entonces es una vía aparentemente menos violenta para lograr la regulación y la contención de las migraciones, pues mientras se insiste en la defensa de los derechos humanos de los migrantes acorde con la normativa internacional, se vehiculizan los intereses de unas agendas y unos Estados específicos.

			Otra cuestión destacable de los trabajos de Tazzioli es la idea de que las restricciones de movilidad que se dan en las formas de gestión de los flujos migratorios no significan necesariamente un confinamiento físico, sino lo que la autora denomina containment (contención). Esto lleva a pensar en diferentes acciones coercitivas (obstrucciones, desaceleraciones, violencias administrativas) que pueden producirse en muy distintos espacios y que, aunque complejizan mucho los movimientos, son más difíciles de detectar. Se trata, no obstante, de un ejercicio claro de gobierno sobre los cuerpos a través de la (in)movilidad.

			Si bien la contención suele equipararse al confinamiento y estudiarse preferencialmente en lugares constituidos para tal fin (Jefferson, Turner y Jesen 2019; Mountz 2020), estos procesos pueden darse igualmente en espacios donde hay una cierta libertad de movimiento. En este sentido, los lugares de contención deben pensarse también como amplios territorios donde se despliega la vida cotidiana con aparente normalidad, lo que hace más difícil visualizar los procesos de contención en espacios cerrados de los que hablan Tazzioli (2020) o Wyss (2022). En ellos se articulan las acciones estatales y del campo humanitario para configurar sistemas donde la movilidad dentro del territorio nacional es permitida para las personas que han sido reconocidas como refugiadas, pero se obstaculiza que estas puedan tener pretensiones de movilidad transfronteriza.

			Esta idea es particularmente interesante para analizar lo que pasa en los procesos de integración de poblaciones en necesidad de protección internacional en países del sur; algo que, ya lo veremos en el próximo capítulo, se presenta como una característica particular de América Latina. El modelo de integración dentro de las soluciones duraderas es sintomático de esta situación de contención velada que guía el paradigma de la ­seguridad, pues no restringe totalmente el movimiento, pero genera un sistema de disuasión de segundos movimientos que impliquen salir de las fronteras del Estado primo-receptor. Asimismo, el proceso de sujeción es avalado por la propia legislación internacional que posibilita la pérdida del estatus si la persona que ha sido reconocida como refugiada atraviesa sin permiso la frontera del país que le da acogida en su desplazamiento originario. La disuasión consiste en generar dudas, incertidumbre y miedo sobre estos movimientos al indicar a la persona refugiada que el cruce de fronteras es posible, pero lo que le ocurra en el trayecto es su responsabilidad personal.

			Se puede afirmar, por consiguiente, que los movimientos secundarios no son bienvenidos dentro del régimen de protección internacional. De hecho, se consideran un problema que debe ser reducido y prevenido. Como señala Scalettaris (2007), la práctica de prevenir estos movimientos lleva a reprimirlos (aunque esto no implique bloquearlos por completo) porque se consideran un abuso al sistema de asilo. Esto genera una extraña sensación entre las personas refugiadas y demandantes de asilo, de ser “prisioneras ambulantes” (Kobelinsky 2014) dentro de países o espacios regionales que fungen como “prisiones sin paredes”, con fuertes efectos en sus subjetividades.

			La espera: un instrumento de control sobre el tiempo y el espacio


			En este gobierno de las poblaciones refugiadas “a través de la (in)movilidad” se ponen en marcha múltiples dispositivos de control físico y de conformación de subjetividades que tienen fuertes interconexiones entre sí. Las soluciones duraderas fungen como uno de estos dispositivos específicos de control; estas incluyen redes de acciones, discursos, prácticas, instituciones, normativas y actores que, en conjunto, generan un sistema complejo que atrapa a las personas refugiadas y demandantes de asilo en una malla extremadamente densa de procesos de sujeción y contención. En este apartado me centro específicamente en un instrumento del régimen de seguridad y control de las migraciones que tiene implicaciones directas en el dispositivo de las soluciones duraderas: la espera.

			Este mecanismo, así como los laberintos burocráticos que lo alimentan y justifican, es fundamental para la cristalización de los procesos de contención de las poblaciones migrantes y refugiadas. No obstante, siguiendo a Auyero (2012), entiendo que la espera no es un efecto secundario e inevitable de los embudos burocráticos, sino una estrategia de gobierno que conlleva una voluntad clara de generar sometimiento. En este sentido, la espera es utilizada por el régimen de control y seguridad como una herramienta potente de inmovilidad, que, sin embargo, cuando genera hartazgo, puede dar lugar a fuertes conflictos sociales.

			Griffiths (2014) y Kobelinsky (2014) coinciden en señalar que la espera es un estado consustancial a las personas solicitantes de asilo/refugio mientras se decide sobre sus casos, e incluso una vez que son rechazadas y suceden los recursos judiciales. Esta deviene en la principal experiencia de su cotidianidad, caracterizada por tiempos indefinidos, sobre todo cuando la persona solicitante no tiene asegurado el derecho al trabajo y lo único que puede hacer es aguardar la llegada de respuestas. No obstante, no se trata de un tiempo pasivo. Durante el mismo se despliega una gran cantidad de actividades (atravesadas por el género) que implican labores diarias repetitivas (aseo, preparación de la comida, compras, trabajo —irregularizado—, cuidados), destinadas a disfrazar el tiempo espeso de quien espera algo pero no tiene control sobre ello. Esta situación de parálisis provoca procesos de fragilización psicológica y sentimientos constantes de humillación (Kobelinsky 2014), lo que impacta, a su vez, en las decisiones que se toman en términos individuales y familiares (Mallimaci Barral y Magliano 2021).

			Miranda y Ceja (2022, párr. 5) afirman que “la espera emerge como un dispositivo más del repertorio de formas de control migratorio, entre los que se encuentran la detención, la deportación, la militarización del territorio y la represión abierta”. Más que un dispositivo en sí mismo, considero que se trata de un instrumento complejo que encontramos dentro de otros dispositivos y que toma la forma tanto de una acción como de un discurso. En el campo de estudio que nos atañe repercute no solo en las personas que solicitan asilo/refugio, sino que afecta de forma directa a las ya reconocidas como refugiadas. En este último caso, la consecución del estatus no suele llevarlas a una vida “estable”; ni siquiera en los países del norte, como suelen pensar (o más bien desear). De hecho, en la mayoría de los casos, estas personas acaban atrapadas en los circuitos farragosos de la burocracia que caracteriza a las instituciones y programas de asistencia social para grupos vulnerables o empobrecidos, lo que las transforma, si utilizamos la terminología de Auyero (2012), en “pacientes del Estado”.

			Este autor utiliza el término “paciente” con una doble acepción: 1) persona que tiene paciencia en situaciones de sufrimiento, y 2) sujeto de intervención y cuidado por parte del Estado. Auyero (2012, 120) señala que la “espera repetida no produce ciudadanos, sino pacientes. Dicho de otra forma, el mandato de ser paciente produce pacientes, sujetos colocados en una situación de asimetría en cuanto a su condición y tratamiento” [traducción de la autora]. Esto supone una acción clara de subordinación, aunque a través del ejercicio de un poder discreto, sin uso coercitivo de la fuerza, lo que induce al convertido en “paciente” a reconocer el orden establecido y su posición en el mismo.

			La espera en cuanto visible “estrategia de dominación sin estrategia” (Bourdieu y Wacquant 1992 citados en Auyero 2012, 61) disuelve la protesta y modera las reivindicaciones de los grupos empobrecidos desde el miedo y la incertidumbre que produce la reducción de dichas ayudas en una situación de verdadera necesidad —por mínimas que estas puedan llegar a ser—, o que la contestación aumente aún más las esperas como forma de castigo. La espera y la paciencia, afirma Scribano (2010, 171), son mecanismos de soportabilidad social, rasgos fundamentales de la dominación capitalista, pues consiguen aturdir el posible conflicto social.

			Auyero (2012) establece una “tempografía de la dominación” al mostrar la relación que existe entre tiempo, comportamiento y sumisión en los grupos empobrecidos, así como la forma de presentar esta relación como natural, es decir, como si no hubiera en la espera una intencionalidad basada en un ejercicio de disciplinamiento y de gobierno sobre los cuerpos. La espera es, por lo tanto, una forma de tiempo en suspensión que nos reenvía a dos procesos de sujeción: uno por el detenimiento o interrupción de la vida que provoca y otro por el sostenimiento de ese tiempo desde arriba (un tiempo manipulado).
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